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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520170132500 

 

1. El despacho se abstiene de admitir a trámite la solicitud de renuncia de 

poder presentada por la abogada NICOL STEFANY CASTAÑEDA 

ALGARRA como quiera que en el asunto no ha sido reconocida como 

apoderada de la parte actora por cuanto no se hada fiel 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del 22 de enero de 2020. 

 

2. Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante escrito del 11 de febrero 

de 2020 agregado en el folio 17 del cuaderno de medidas cautelares, 

la parte actora informó una nueva dirección donde puede ser 

notificado el demandado, este Despacho, agrega dicha información 

al expediente con el fin que se realicen las diligencias de notificación 

respectivas. En ese orden, la demandante sírvase procederé de 

conformidad. 

 

3. De igual forma, se requiere a la actora a fin que dé se sirva dar 

inmediato cumplimiento a lo dispuesto en auto del 22 de enero de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 
Eht 
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